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Gobierno Regional Junín 

los 
RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

N° 087 -2020-G.R.-JUNÍN/GRI. 

Huancayo, 3 0 JUN 2'132u 

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO 
REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 

El Memorando N° 992-2020-GRJ/GRI del 25 de junio de 2020; Reporte N° 1062-2020-
GRJ/GRI/SGSLO del 24 de junio de 2020; Reporte N° 082-2020-GRJ/GRI/SGSLO/EMV 
del 24 de junio de 2020; Memorando N° 339-2020-GRJ/SG del 24 de abril de 2020; 
Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 060-2020-GRJ/GRI del 27 de marzo 
de 2020; y, demás documentos adjuntos; 

CONSIDERANDO: 

CZ- 

CO 

(.9 

7- Que, mediante Resolución Gerencia! Regional de Infraestructura N° 060-2020- 
-Ay  GRJ/GRI del 27 de marzo de 2020, se resuelve APROBAR el Expediente de Liquidación 

Técnica Financiera de la Obra: "Mejoramiento del servicio de drenaje pluvial en el Jr. 
Independencia, pasaje S/N, Jr. Tahuantinsuyo tramo Jr. Independencia - Jr. Inca 
Pachacutec, Pasaje Tahuantinsuyo y Jr. 03 de octubre tramo Jr. Miller - Prolg. Piura 
Antigua del Sub Sector CB 17 y 18, Distrito de Huancayo, provincia de Huancayo 
Junín" I Etapa con Código SNIP N° 308159, del Gobierno Regional Junín, por el costo 

- \.2„ total de S/. 432,560.52 (Cuatrocientos treinta y dos mil Quinientos sesenta con 52/100 
oles) quedando un saldo presupuestal de S/. 101.432.90 (Ciento un mil Cuatrocientos 

—Zerd 
Z inta y dos con 90/100 Soles), y un-saldo-de materiales por-el monto de SI.-1,756.58 (Mil 

Setecientos cincuenta y seis con 58/100 Soles), que comprende el presupuesto ejecutado 
correspondiente a los ejercicios fiscales 2018 y 2019; 

Que, mediante Reporte N° 082-2020-GRJ/GRI/SGSLO/EMV del 24 de junio de 2020, 
la C.P.C. Edy Martinez Valenzuela — Coordinadora de Liquidación de Obras del Gobierno 
Regional de Junín, solicita Subsanación de Resolución Gerencial Regional de 
Infraestructura N° 060-2020-GRJ/GRI por error material; 

Que, del mismo modo, mediante Reporte N° 1062-2020-GRJ/GRI/SGSLO del 24 de 
junio de 2020, la Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras del Gobierno Regional 
Junín solicita Subsanación de error material en la Resolución Gerencial Regional de 
Infraestructura N° 060-2020-GRJ/GRI del 27 de marzo de 2020, donde se aprueba la 
Liquidación Técnico financiera de la Obra "Mejoramiento del servicio de drenaje pluvial 
en el Jr. Independencia, pasaje S/N, Jr. Tahuantinsuyo tramo Jr. Independencia - Jr. 
Inca Pachacutec, Pasaje Tahuantinsuyo y Jr. 03 de octubre tramo Jr. Miller - Prolg. 
Piura Antigua del Sub Sector CB 17 y 18, Distrito de Huancayo, provincia de 
Huancayo - Junín" I Etapa, referido al Código SNIP N° 308159; 

Que, de acuerdo al artículo 191° de la Constitución Política del Perú de 1993, 
modificada por la Ley N° 27680 — Ley de la Reforma Constitucional del Capítulo XIV, 
respecto a la descentralización, establece que: "Los Gobiernos Regionales tiene autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia (...)"; 
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Que, mediante Memorando N° 992-2020-GRJ/GRI del 25 de junio de 2020, se solicita 
la corrección de la Resolución Gerencia! Regional de Infraestructura N° 060-2020-GRJ/GRI 
del 27 de marzo de 2020, vía ACTO RESOLUTIVO; 

Que, de acuerdo al artículo 212.1 de la Ley N° 27444 aprobado con Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS - Ley de Procedimiento Administrativo General, señala que: "Los errores 
material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto 
retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre 
que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión"; por lo que, se 
procede a rectificar por error material la Resolución Gerencial Regional de Infraestructura 
N° 060-2020-GRJ/GRI del 27 de marzo de 2020, en el extremo del Código SNIP N° 308159 
contenida en sus artículos Segundo, Tercero y Quinto, subsistiendo lo demás en su 
contenido; 

Por lo expuesto y en uso de las facultades y atribuciones conferidas por la Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales N° 27867 y sus modificatorias, contando con la visación 
de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica y la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación 
de Obras; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECTIFICAR POR ERROR MATERIAL la RESOLUCIÓN 
GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA N° 060-2020-GRJ/GRI del 27 de 
marzo de 2020, en el extremo del Código SNIP N° 308159, contenido en sus ARTÍCULOS 
SEGUNDO, TERCERO Y QUINTO; subsistiendo lo demás en su contenido, conforme al 
siguiente detalle: 

DICE: 

"ARTICULO SEGUNDO. - DECLARAR, la veracidad del Expediente de Liquidación Técnica 
Financiera de la Obra: "Mejoramiento del servicio de drenaje pluvial en el Jr. 
Independencia, pasaje S/N, Jr. Tahuantinsuyo tramo Jr. Independencia - Jr. Inca 
Pachacutec, Pasaje Tahuantinsuyo y Jr. 03 de octubre tramo Jr. Miller - Prolg. Piura 
Antigua del Sub Sector CB 17 y 18, Distrito de Huancayo, provincia de Huancayo -
Junín" I Etapa con CÓDIGO SNIP N° 221241  del Gobierno Regional Junín; asimismo, 
DETERMINAR la responsabilidad de la Ing. Celma Álvarez Leiva, CPC. Ofelia Rios Pacheco, 
CPC. Edy Martínez Valenzuela, Ing. Augusto Paredes Taipe, Ing. Luís Ángel Ruiz Ore, 
quienes intervinieron en la elaboración, revisión, evaluación, conformidad y aprobación del 
Expediente de Liquidación Técnica Financiera de la Obra mencionada, todo ello en caso de 
existir omisiones, errores, deficiencias, transgresiones técnicas, legales." 

"ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Dirección Regional de Administración y Finanzas 
a través de la Sub Dirección de Administración y Finanzas, rebaje la Cuenta 1501, Sub Cuenta 
0805 — Agua Saneamiento — Construcción en curso por el monto de S/. 432,560.52 
(Cuatrocientos treinta y dos mil Quinientos sesenta con 52/100 Soles), correspondiente al 
Proyecto: "Mejoramiento del servicio de drenaje pluvial en el Jr. Independencia, pasaje 
S/N, Jr. Tahuantinsuyo tramo Jr. Independencia - Jr. Inca Pachacutec, Pasaje 
Tahuantinsuyo y Jr. 03 de octubre tramo Jr. Miller - Prolg. Piura Antigua del Sub Sector 
CB 17 y 18, Distrito de Huancayo, provincia de Huancayo - Junín" I Etapa con CÓDIGO 
SNIP N° 221241 .." 

"ARTÍCULO QUINTO. - Derivar el Expediente original de la Liquidación Técnica Financiera 
de la Obra: "Mejoramiento del servicio de drenaje pluvial en el Jr. Independencia, pasaje 
S/N, Jr. Tahuantinsuyo tramo Jr. Independencia - Jr. Inca Pachacutec, Pasaje 
Tahuantinsuyo y Jr. 03 de octubre tramo Jr. Miller - Prolg. Piura Antigua del Sub Sector 
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CB 17 y 18, Distrito de Huancayo, provincia de Huancayo - Junín" I Etapa con CÓDIGO 

SNIP N° 221241  a la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, para la custodia 
y trámite correspondiente." 

DEBE DECIR: 

ARTICULO SEGUNDO. - DECLARAR, la veracidad del Expediente de Liquidación Técnica 

Financiera de la Obra: "Mejoramiento del servicio de drenaje pluvial en el Jr. 
Independencia, pasaje S/N, Jr. Tahuantinsuyo tramo Jr. Independencia - Jr. Inca 
Pachacutec, Pasaje Tahuantinsuyo y Jr. 03 de octubre tramo Jr. Miller - Prolg. Piura 
Antigua del Sub Sector CB 17 y 18, Distrito de Huancayo, provincia de Huancayo -
Junín" I Etapa con CÓDIGO SNIP N° 308159,  del Gobierno Regional Junín; asimismo, 

DETERMINAR la responsabilidad de la Ing. Celma Álvarez Leiva, CPC. Ofelia Rios Pacheco, 
CPC. Edy Martínez Valenzuela, Ing. Augusto Paredes Taipe, Ing. Luís Ángel Ruiz Ore, 
quienes intervinieron en la elaboración, revisión, evaluación, conformidad y aprobación del 
Expediente de Liquidación Técnica Financiera de la Obra mencionada, todo ello en caso de 
existir omisiones, errores, deficiencias, transgresiones técnicas, legales. 

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Dirección Regional de Administración y Finanzas 
a través de la Sub Dirección de Administración y Finanzas, rebaje la Cuenta 1501, Sub Cuenta 
0805 — Agua Saneamiento — Construcción en curso por el monto de S/. 432,560.52 
(Cuatrocientos treinta y dos mil Quinientos sesenta con 52/100 Soles), correspondiente al 
Proyecto: "Mejoramiento del servicio de drenaje pluvial en el Jr. Independencia, pasaje 
S/N, Jr. Tahuantinsuyo tramo Jr. Independencia - Jr. Inca Pachacutec, Pasaje 
Tahuantinsuyo y Jr. 03 de octubre tramo Jr. Miller - Prolg. Piura Antigua del Sub Sector 
CB 17 y 18, Distrito de Huancayo, provincia de Huancayo - Junín" I Etapa con CÓDIGO 

SNIP N° 308159.  

ARTÍCULO QUINTO. - Derivar el Expediente original de la Liquidación Técnica Financiera 

de la Obra: "Mejoramiento del servicio de drenaje pluvial en el Jr. Independencia, pasaje 
S/N, Jr. Tahuantinsuyo tramo Jr. Independencia - Jr. Inca Pachacutec, Pasaje 
Tahuantinsuyo y Jr. 03 de octubre tramo Jr. Miller - Prolg. Piura Antigua del Sub Sector 
CB 17 y 18, Distrito de Huancayo, provincia de Huancayo - Junín" I Etapa con CÓDIGO 

SNIP N° 308159,  a la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, para la custodia 
y trámite correspondiente. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, la presente Resolución a los demás órganos 

competentes del Gobierno Regional Junín. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Ing. LUIS 	 Z ORE 
Gerente Regional de Infr estructura 

GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
Lo que transcribo a Ud. para su 

conocimiento y fines pertinentes 
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